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para determinar el porcentaje de dicha pérdida los criterios contenidos en el artículo 34.33,
apartado3. B) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación provincial para el
año 2015.
 
En el caso de que se produzca un incumplimiento parcial de las condiciones establecidas en
la presente convocatoria se tendrán en cuenta para determinar el porcentaje de dicha
pérdida los criterios contenidos en el artículo 34.33, apartado3. A) de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación provincial para el año 2015.
 
ARTÍCULO 26. Régimen sancionador.
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
ARTÍCULO 27. Régimen jurídico.
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2015 y demás legislación que sea
de aplicación con carácter básico o supletorio.
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Jaén, a 13 de Marzo de 2015.- El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.


